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Vocales: Don Emilio Araújo Prieto, Oficial de Radiocomunicación
del Servicio de Vigilancia Aduanera. Don Diego Ochoa Cavanilles,
Inspector Jefe del Servicio de Vigilancia Aduanera. Don Antonio
Guillén Ramírez, del Cuerpo de Gestión de la Hacienda· Pública.

Secretario: Don Alfonso Nates Miranda; Oficial de Radiocomunica~
ción del Servicio de Vigilancia Aduanera.

ANEXO IV

con~~~i~ilio··:::::::::~:::~::::~:::::::::::::::::~·.:~~~~~::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
.y documento nacional de identidad número :.,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala , que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y Que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de .•........................... de 1989.

22855 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1989. de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso como Profesores
de la Orquesta Nacional de España.

En cumplimiento de lo dispuesto enel Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el Que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, Ycon el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Cultura. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
romo Profesores de la Orquesta Nacional de España, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas por el
sistema general de acceso libre, segl1n el siguiente detalle:

Violín........................................... 10
Viola............................................. 5
Violoncello................................... 6
Contrabajo................................... 2
Oboe. Como Inglés..................... 1
Faso!. COntrafago!....................... 2
Percusión...................................... 1

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase· de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selecttvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de noviembre.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Profesor Superior, según el actual plan de enseñanza de los Conservato
rios de Música. o su equivalente, según los planes antiguos, corresponw
diente al instrumento objeto de la oposición, o estar dispensado, en
vinud de.Resolución ministeriaL del requisito de titulación, por tratarse
de personalidad de notorio prestigio en la materia, previo informe de la
Real Academia de Bellas Anes de San Fernando.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondienw
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes

y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Del~ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
GobIernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Adm.inistraw
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocop18s del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Cultura o en la forma establecida en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Cultura.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través .de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. El intere
sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 En el recuadro A) del apartado 23 de la instancia deberá
consignane el instrumento elegido para realizar la oposición.

35 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.353 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o en la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio del Ministerio de Cultura, por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública, dietará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público
la lista certificada completa de aspirantes admitidos r excluidos y se
determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercIcios. Dicha lista
deberá ser expuesta en todo caso en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
de Cultura. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos, nombre
y número de documento nacional de identidad, así como la causa de
exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contara panir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien lo resolverá por delegaw
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitlvamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las muehas selectivas.

5. Tribunal
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como

anexo III a esta convocatoria.
5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administra-
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ción Pública. cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado~
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con la asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectiyas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váhda--:
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Trib~a.I se ajus~ en .t.odo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimtento Adrn1Otstrattvo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorpora?ón a sus tral?aj~ ,de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los eJerctCIos
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tal<:s .aseso.~
deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la AdJninístraClon
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas, de forma
que los as~tes con minusvalías gocen de similares condi~ones.para
la realización de los ejercicios que el resto de los demás partiClpantes. En
este sentido, se establecerán, para las penanas ron minusvalías que 10
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidentes, el Tribunal
tendrá su sede en el Auditorio Nacional de Música, calle Príncipe de
Vergara, 136, 28002 Madrid, teléfonos (91) 337.Q2-14 Y 337-02-59.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas. .

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real De
creto 236/1988, de 4 de mano (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningün caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra~

venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desa"ol/o de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará siguiendo el
orden de los diferentes instrumentos relacionados en la base 1.1, Y los
aspirantes a cada uno de éstos se ordenarán alfabéticamente por el
primeroode la letra H, de conformidad con lo establecido en Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 13 de
mano de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) por la que se publica
el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para realizar consecutiva
mente las tres~ de que consta el ejercicio de la oposición en único
llamamiento, SIendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 Una vez iniciada la realización del ejercicio de la opo~ición, los
sucesivos anuncios que lleve a cabo el Tribunal se harán públtcos en el
local donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, en la sede del
Tribunal señalada en la base S.9 y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con doce horas, al
menos, de antelación al comienzo de las siguientes pruebas.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribun3.l
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá nroponer su exclusión al Subsecretario

del Ministerio de Cultura comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse~ de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración de las misma~, así como ~n la sede del
Tribunal señalada en la base 5.9, y en el tablon de anuncIOs de la sede
central del Ministerio de Cultura, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad. .

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la ltsta de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Cultura, al Director general
del INAEM y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Admtnistra
ción Pública.

8. Presentadon de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Cultura los siguientes documen
tos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.
B)Dec~ón jura~. o '{)romesa: de no ha1?e!' sid~ se~a~o,

mediante expediente disctpltnano, de mngona Admtmstractón Públtca,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pUblicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u ~ismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expreSIón del número e importe ¡fe trienios, así como la fecha
de su cumplimiento. .. ' .c,

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentactón o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas. sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 1OCU
rrido por falsedad· en la solicitud inicial.

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario del Ministerio de Cultura. se procederá al
nombramiento de funcionarios de carrera, mediante Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la Administra
ciÓn», debidamente cumplimentado.

S.S La toma de posesión de Jos aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

~mismo, la Ad~inistración.podrá. en su caso, proceder a la
reVISIón de las resolUCIones del Tnbunal, conforme a lo previsto en la
Ley ,de Procedimíento Administrativo.

Madrid, 20 de septiembre de 19S9.-El Secretario de Estado.-P. D.
(qro~n de 2~ de mayo de 1987), la Directora general de la Función
PUbltca. Mana Teresa Magín Barquín.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Cultura Directora general
de la Función Pública y Presidente del Tribunal:

ANEXO 1

A) Ejercicio

Primera parte: Ejecución de las obras obligadas para cada instru
mento que se rec~ en, ~l anexo II .de esta convocatoria.

Stgunda parte: EJecucIon de una obra que el Tribunal elegirá entre
las tres que presente el aspirante.
,Jercera parte:.Lectura a primera vista sobre el repertorio de orquesta

e_&&do por el Tnbunal.
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Para todas las pruebas obligadas o libres que necesiten acompaña
mi~to de piano y otro instrumento, los opositores proveerán sus
propIOS acompañantes.

El Tribunal podrá, en cada una de las pruebas. dialogar, con los
aspirantes sobre cuestiones relacionadas con las mismas o pedir la
realización de las pruebas complementarias que estimen pertinentes
sobre interpretación de obras de repertorio normai o de orquesta.

B) Ca/¡jkadón

El ejercicio se calificará de cero a 10 puntos.
Para aprobar el ejercicio, será necesario obtener un mínimo de cinco

puntos.
ANEXO n

Programa de las pruebas oelectiVlUl para iDj¡reso como Profesores
de la Orqu.... Nadoval de Espolia

abras obligadas
Violín: «Concierto». de Bee!hoven (cadencias libres). "Adagio" Y

"Fuga" de la «Primera sonata» de Juan Sehastián .811ch (violín solo).
Viola: «Sonata en la menor, ...Arpeggione"., ediClón SChott, teY1sta.

de M. Rosta!. "Preludio" y "AlIe¡¡ro" de la «Suite número 5. de Juan
Scbastián Bach (para violonoello solo). . . . .

ViolonceDo: «Concierto en SI bemol mayal'», de LUlgl Bocchenm.
«Segunda suite» (para violonccDo solo), de JuanSe.bastián Rach.

Contrabajo: «Concierto de Dittersdorlit (Karl Ditters Von).
Oboe<OIIlo inglés: «Concierto en do mayor, K. 314», «Fantasía

pastonWo. de E. Bozza.
Fagot, contrafagot: «Concierto número 1 en si bemol mayor», de

Mozart. «Concertino». de E. Bozza.
Percusión: «Independencia para percusión y piano», de E. Sánchez

AIToyo. «Colaboración para timbales, percusión y piano». de E. Uáoer
(sólo parte de timbales~ .

Obras de libre elección
Los aspirantes presentarán tres obras de su libre elección. de las

cuales ejecutarán aquella que determine el Tribunal.

··ANEXOm
TrIbuual callfleodor de las prue.... oelectiVlUl para el iDj¡reso
de Profesores titulares en la Orquesta Nadoval de Espolia

Tribuual titular.

Presidente: Don Cristóbal Halffter Jiménez~Encina. Director de
Orqu....

Vocales: Don Antonio Navarro López, Deleaado general de la
Orquesta de Cámara Nacional de España; don Víctor Martín Díaz,
Concertino de la Orquesta Nacional de España, y don Román Alis
Flores, Compositor.

Secretaria: Doña Rosario de Madaria Ruvira, Directora de Programa
de la Dirección General del INAEM.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Walter Weller, Director de Orquesta.
Vocales: Don Francisco Romo Campuzano, Concertino de la

Orquesta Nacional de España; don Luis de Pablo Costales. Académico
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y don José Luis
Turina de Santos, Compositor.

Secretaria: Dode Irene Gnri Garcla, Jefa de Servicio del Departa
mento Musical del INAEM.

ANEXO IV

con~miciii~"~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..:::::::: :..
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado Profesor
de la Orquesta Nacional de España, que no ha sido separado del servicio
de nin~ de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ,•..• a de , de 1989.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de junio de 1989, de la Universidad
de Santiago de Compostela. por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos de
Archivos y Bibliotecas de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Decreto 204/1985. de 19 de septiembre, de la Xunta

de Galicia, "1 con el fin de atender las necesidades del personal de
AdminístraC1ón y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias Que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación can el
artículo 3.°, 2, e). de la mISma disposición, así como de los Estatutos de
esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Santiago, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas para la
Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Santiago. cuyo destino puede ser cualquiera de los centros Universita
rios situados en las localidades de Santiago. Lago. La Coruña, Ferro!,
Vigo, Orense Y Pontevedia, Y de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Una plaza en tumo de promoción interna.
b) Una plaza en turno libre.
1.1.1 Las·piazassin cubrir de las reservadas a promoción interna se

acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción

interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta futalidad.

1.1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
turnos.

1.2 El númerode plazas convocadas podrán incrementarse en un
10 por 100 de .las vacantes que se produzcan desde la fecha de esta
convocatoria hasta el momento de la publicación de ,la lista definitiva
de aprobados.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. y en la Ley 23/1988. de
28 de julio; en el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento General de In¡ueso del Personal al Servicio de
la Administración del Es1ado; Real Decreto 2617/1985. de 9 de di·
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trab¡ijo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración del Estado, los Estatutos de la Universidad de
Santiago y las normas de la presente convocatoria.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el tumo de promoción interna.
en virtud de lo dispuesto en el articulo 22.1 de la Ley 23/1988. de 28 de
julio (<<Iloletin Oficial del Estado» del 29), tendnln en todo caso.
prefcrcncia sobre los aspirantes provenientes del sistema general de libre
acoesopara cubrir las vacantes correspondientes, y la elección de las
plazas, respecto de las localidades de destino, se realizará por orden de
puntuación total obtenida.

I.S El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de opoSlciÓD, con las valoracio
nes, pruebas,. puntUaciones y materias que se especifican en el anexo 1
de esta. convocatoria.

1.6 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

L7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

L7.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de
oposición, publicando al IDismo tiempo la relación coJTeSPOndiente en
el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad

1.7.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en Santiago
de Compostela a partir de la segunda quincena del mes de octubre de
1989. La fecha, hora y lugar del mismo se public::rán en el «Boletín
Oficial del Estado». en la Resolución del Rectorado de la Universidad
de Santiago en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.8 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.4 de esta convocatoria

2. P '"-,uisitos de los candidatos
2.1 Para ser admít . a la realización de las pruebas selectivas. los

aspirantes deberán reu!. ..,)s siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,

Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de preSentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.


